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RESOLUCION del Tribunal de las oposfck>nes a in
gresos en la Rama de Juzgados del Secretariado de
Jo. Administración de Justicia por la que se señalan
las fechas del sorteo de opositores 11 ccrmfenzo del
primer ejercicto.

A tenor de 10 prevenido en la norma quinta de la Orden de
convocatoria de las oposiciones a ingreso en la Rama de Juzga
dos del Secretarlado de la Administración de JustIcla de 31 de
julio próximo pasado. el Tribuna! censor, en _ón celebrada el
dfa 4 del presente mes ha se1ia1ado el día 17 del :mes en curso,

Noveno.-Elconcursante designado para ocupar la plaza obje
to de este concurso tomaráposes16n de su destino dentro del
plazo de treinta diaa, contados a partir del sigujente al de la
fecha en que se le haga notificación de su nombram1ento si la
plaza obtenida está radicada en población distinta. de la en que
estuviere destinado en el Organismo supr1m1do de que proceda.
En otro caso. el plazo posesorio será de veinticuatro horas.

Déc1mo.-En todo 10 no pr-ev1sto en la presente convocatoria
se estará a. 10 di.spuesto en el Reglamento General para ingreso
en la· Administración Pública, aprobado por Decreto de 27 de
Junio de 1968.

Lo digo a V. l. y a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. y a VV. SS. muchos afios.
Madrid, 31 de enero de 1969-P. D.• el Director general de la

Función Públlca. José Lulo López Hena.reo.

Ilmo. Sr. Director general de la Función PúbUca.-8res....

RESOLUCION del Tribunal de las oposiciones a
tngresoen la Rama de Juzgados del Secretariado
de la Admintstración de Justicia por la que se
anuncia el programa de temas que ha de regir
para el primer ejercicto.

De COIÚorm1dad con lo ..prevenido en la norma sexta de la
Orden de convocatoria de oposiciones a ingreso en la Rama
de Juzgados del Secretariado de la Admlnlslraclón de Justicia
de 31 de jullo último, el Tribunal oensor, en seslón del dia
4 del presente mes, aoordó publlcar en el «Boletin Oficial del
Estado. el programa de temas que ha de regir el prlmer ejer·
cido de las expresadas oposiciones y que es el siguiente:

Tema 1. Naturaleza, estructura y función del órgano jur1s
dicciODal; poslción reopecto a! mismo del Secretario,

Tema 2. Incompetencia de jurisdicción e inadecuación del
procedlmlento. .

Tema 3. El proceso: Su concepto y desarrollo en la. Ley de
Enjulciamlento CivU.-Examen critloo.

Téma 4, Pturalldad de partes en el prooeso civl1.
Tema 5. Comparecencia y rebeldla en loo procesos ci.U y

penal. '
Tema 6. La autonomia de la voluntad y su proyección en

el prooeso civil.
Tema '1. Las cuestiones prejudlc1a.les en los difentes pro.

oesos.
Terna 8. La regulaci6nprocesal de la prueb&-.
'I\!ma 9. Congruencia. entre demanda y sentencia. c1vJl; ce.

ITe1ación entre acusación y sentencia penal.
Tema lO. Cosa juzgada civil: Llmites.-Cosa juzgada pena!:

Elastloidad de la pena.
Tema 11. El beneficio de defensa gratnlta y lltlo expensas.
Tema 12. Analogías y diferencias entre los procesos ciVil

y penal.
Tema 13. Prooedlmlento administrativo y prooedlmiento ju·

diclal: Notas diferenciales.
Tema 14. La buena fe, el fraude de ley y el abuso de de-

recho.
Tema 15. La regulación sustantiva de la prueba.
Tema 16. Interpretación de los negocios jur1dicos.
Tema 17. El principio «rebus sic stentibUB».
Tema 18. Acciones que protegen la propiedad, la posesión

y las servldumbres.
Tema 19. Culpa contractual, extracootractual y dellctu8l1.
Tema 20. La interpretación y ia ane.lcgla en materia penal.
Tema 21. La participación delictiva.
Tema 22. Penss, medidas de seguridad y arbitrio judicial.
Tema 23. Infracc10nes contra la fam1l1a.
Tema 24. Les delitos de tráfloo.
Tema 25. Usuras pen~ y clv11.

Madrid, 5 de febrero de 1969.-El Presldente, EtnIllo Ag1la<lQ.
El Secretario, Franclsoo Burguete.

fica.dor disponga. un ejercicio consistente en el dictado, de diez
minutos de, duración, para comprobar su buena ortograf1a., y
otro de mecanografia. en el que deberán copiar a máquina,
durante quince minut05. el texto que se le facilite, con exigencia
de un mfnimo de 150 pulsaciones limpias por mInuto.

Los que deseen ser examinados de taqulgrafia lo expresarán
as1 en_su solicitud, comprometiéndose a reallzar un ejercicio vo
luntario, de cinco minutos, que servirá para mejorar su puntua
ción, a una velocidad minbna de 80 palabras' por mtnuto, con
un tiempo máXimo de una hora para traducir y mecanografiar
lo escrito. ~

Sexto.-Terminado el plazo de presentación de instane1as. se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los a.fR)i
rantea admitidos Y. en su caso, de los excluidos, pudiendo éstos.
de no encontrarse conformes con el acuerdo de exclusión, pre
sentar la reclamación a. que se alude en el articulo 121 de la
vigente Ley ,de Procedimiento A.dlnin1strativo ante la Dirección
Genet'ltl de la Función Públlca, en el plazo de qulnce dias, con·
tados a partir del slll'U!ente a la publlcaclón en ei «1Ioletln
Oficial del Estado» de la Orden disponiendo su exclusión al
concurso que la motiva. Al mismo tiempo, o con posterioridad.
se designarán los comporientes del Tribunal calif1eador.

Séptimo.-D1eho 'ITtbunal procederá, para el estudio y pon~
deraclón de los ejerclcios efectuados, as! camo las clrcunstanclas
Y méritos qué -concurren en cada concursante. de modo especial
los afias de servicio prestados en el Organismo de procedencia,
los títulos aportados y cuantos elementos de juicio consideren
necesar10s para la mas justa resolución del concurso a las si
guientes calificaciones:

a) Para la calificación de los mértos que aporten los con·
cursantes se fija el siguiente baremo:

Puntos

1. Por cada afio o fracción de año de servicios presta-
dos en el Ol'ganismo de procedencia ... ... ... ... ... ... 0,25

2. Por PUesto de trabajo desempeftado análogo al que
sollclta .,. . '" 0.50

3. Por titulo universitario o de Escuela Superior •.. 3.00
4. Por título de Profesor Mercantil __ . " o •• _ ••• ••• ••• ••• 2,60
6. Por titulo de Bachiller SUperior o equivalente... •.. ,.. 2,00
6. Por titulo de Perito Mercantil '" '0' , ••• ••• ••• 1,50
7. Por título de Bachiller Elemental o eqUivalente 1,00
8. Taquigralla....... ... ... '" ... ... ... ... ... ... ... 2.00
9. Ex combatiente, ex cautivo o huérfano de victimM

~ae1onales de la guerra ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1,00

En caso de certificaciones de estudio =~entes o que fOl'.
men parte de diversos grados de una m carrera. sólo se
caJ1ficará -el- titulo de mayor nivel o grado.

b) Para la calif1c&eión de los -trabajos presentados se otor-
gará un mínimo de cincc puntos y un máximo de di.. puntos.

e) En- el ejercicio consistente en el dictado durante diez
minutos para OCttlprobar la buena ortogralla de ioa aspirantes
se otorgará una. pWltuaclÓD. minima de clncopuntos y una zná.
xJma de di.. puntos.

El ejercido de mecanografía, consistente en copiar a máquina
durante qulnoe minutos el texto que se tes faclllte a loo aspi·
rantes, oon la exigencia de un mlnlmo de 150 pulsaolonea llm.
pias _ JIllnuto, se callfice.rá otorgando cinco puntos a! aspl.
rante .que realice el m1nimo de puntuaciones exigibles, incre
mentándose dicha oallflcaclón oon 0-,05 puntos _ cada pul·
sación más aobre el ya citado mlnlmo ex1gIble, Las puntuacionea
establecidas· se entienden para pu1Baclones limpias y, en· conse
cuencia, de las reallzadao se dedUcirán ouaIquj.,. letra m_
eada o defectuosa, aplicándosele el. cuadro de penal1dad.es que
a tal efecto se tiene fijado para las oposiciones a Ingreso en el
CUerpo General AUXIllar de la Admlnlstraclón Civil del Estado.

Por- presentación estética podrá concederse hasta- un punto
sl bien para que el aspirante puede bene!iclaree oon eeta bonl:
ficación setá necesario que la ca1:if1cación de su eJere1c1o de
cop4a a máqu1na sea la mintma de cinco puntos.

d) Las pruebas de ortogratla y mecanografla se conslder....
rán eliminatorias y, por COJ1S1guiente. 108 concursantes que no
obtengan la callficaclón mlnlma de clnoo puntos en cada una
de ellas quedarán automáticamente ~imlnadoo del ooncurso, sln
que proceda entrarse en la ca11tlc&e1ón del trabajo presentado
ni aplicarse el buemo de los méritos aportados.

e) Al número de puntos obtenidos en los. ejercicios de orto
grafla y mecanografla y trabajes presentados, se alíadlrán los
que o<>rreopalldan _ los méritos aportados, adjudlcándose las
plazas vacantes a los concursantes que sumé:ndole todos 10&
oonceptoa obtengan la mejor puntuación.

Octa.vo.-E1 Tribunal elevará. conforme a -lo dispuesto en el J
párrafo segundo de la Orden de la Presldencl& del Goblerno 1
de 4 de junio de 1964, al excelent1s1mo sefior Min1stro de Jus
ticia la correspondiente propuesta, a la que, una vez aprobada,
se le dará el curso que esta.blece la citada d1.sposlc1ón sin que
en n1ngl1n caso pueda proponer mayor número de aspirantes que
el de plazaa definitivamente convocadas.
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a las cinco y medltl. de la tarde, y en la Sala Segunda de lo
Civil de la Audiencia Territorial, para que tenga lugar el sorteo
de opOOitores al objeto de determinar el orden con que han de
actuar en 10&' ejercicios. Al mismo tiempo se fija el día 10 del
próximo mes de marzo, a las cinco de lo. tarde. en el salón de
Procuradore-¡:: del Palacio de Justicia de esta capItal para la
práctica del primer e.1erclcio, a cuyo efecto se citan a todos loo
opositores para ese dIa en primera vuelta, .v para el sIguiente,
día 11. a la misma hora y lugar. en segunda .v última vuelta.

Madrid. 5 de febrero de 1969.-El Presidente. Emilio Aguado.
El Secretario. Francisco Burguete.

en dicho cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la
expresada, deberá solicitarse y obtener el reingreso.

Condiciones: Poseer experiencia en trabajos y estudios rela·
donados con la labor que desarrolla el servicio Geológico de
Obras PúbUcas. lo que se acredItará con l.ll1 extracto de los
trabajos l'eal1zaaos y tiempo que se ha permanecido en este
tipo de actividad.

Mér1toB preferentes: Haber prestado como minimo clnco
años de servicios en Organismos o Dependencias del Ministerio
de Obras Públicsl"l como funcionario del Cuerpo.

Madrid. 20 de enero de 1969.-El Subsecretario, Juan Anto-
nio Ollero

RESOLUCION de la SUbsecretarta por la que se
anuncian dos vacantes de Ingeniero8 subalternos
en los ServiCios Cen.tralea de la Dirección General
de Obras Hidráulicas -Sección de Servicio Geoló
gico de Obras Públicas-, con rendencia en Madrid.

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar, a electos de su
provisión. dos vacantes de Ingenieros subalternos en los Ser
V1ctoB centrales de la Dirección General de Obras Hidráulicas
-seocI(m <le ·ServloIo a.<>IÓlllco <le 0I>raa Ptibllca&--. con resl
dencia en Madrid, éOn arreglo a lo siguiente:

Cuerpo a que pertenecen: Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos

Solicitudes: Se dil1girán a la Subsecretaria· del Departa..
mento, pOr conducto reg1amenta.rio, mediante instancia ajus
tada al modelo aprobado por Resolución de 3 de junto de 1968
<<eBolotín Oflclal del _"" <lel la).

Plazo de presentación: Quince d1asnaturales,
B<ocIUlslieo: lI:aIIanol en sl_ admlnl&tratlva de actIvo

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se excluyen determina·
das plazas del conCllrsO de traslados de Secretario¡;
de Administración Local de primera categoría, con·
vocado en 26 de noviembre de 1968 («Boletin on
cial del Estado» de 11 de diciembre siguiente).

PubUcada en el «Boletín ·Oficlal del Estado» de la fecha
Indicada la convocatoria del concurso de traslados de Secre
tario.s de Administración Local di;' primera categorfa en tiempo
hábil se na luterpuesto por el AyUntamiento de Sevilla recurso
de repomción L'Qlltra la inclusión de la Secretaria de la citada
Corporación en la relación de vacantes.

V1sto el fundamento lEgal de la petición que- contiene el
citado recurSO,

EBt1\ Dirección General ha resuelto excluir de dIcha convo
catoria la Secretaria del Ayuntamiento de Sevllla..

Con fecha 16 de diciembre de 1968, el Gobierno Civil de
Valladolid remite copias certificadas de las sesiones celebradas
pOI los Ayuntaml&tos de PedraJas de San Esteban e Iscar,
de dlcba provlncla. en 25 de abril y 4 áe mayO de 1968, respee.
tiVa.J"f\eDte en las que se adoptaron sendos acuerdos de <llsolu..
clón de la 8:llrtlpación formada por las citadas COl'POrae1ones.
y tenieJldo E1l cuenta que diehos acuerdos pueden slgD1ftca.r
una alteración en la vacante convoca<ia y. que han sido toma
dos con anterioridad. a la convocatoria del concurso,

. Esta Dirección General ha resuelto excluir del mismo la
Secrttarta de la Agrupación formada por los Ayuntamientos
de l,scar y Pedrajas de San Esteban (Valladolid),

En cumplimiento de esta Resolución se dispone:

Lo A los concursantes que hayan solicitado únicamente las
plazas que se eliminan les serán devueltos los documentos apor*
tactos y los derechos abo-nadoe al participar en el concurso.

2.0 Los conCUl"StUltes. qUe además de otras plazas soHc1tan
las que se eJíminan en un plazo de <Uee días naturales, conta
dos desde la pubUcac1ón de esta Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado», podl"á.n alterar el orden de preferencia del
reato de las va-eant..ee que tengan sol1cltadils.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 2'5 de enero de 1969,-El Director general, Manuel

Sola Rodrlguez-Boliva-r.
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RESOLUCION de la Subsecretaría pcrr la que se
anuncia una vacante de Ingeniero subalterno en
los Servicios Centrales de la Dirección General de
Carreteras tI CaminoR Vecinale.'1 con residencia en
Madrid

Esta SubsecretarIa ha resuelto anunciar, a efectos dE' su
provisión la vacante que a continuación se detalla:

Denominación. Ingeniero subalterno en los Servicios Cen
trales de la Dirección General de Carreteras y Caminos Veci
nale!:i

:Residencia Mad11d.
Cúerpo g que pertenece: Lngenierm; de Caminos. Canales

v Puertos.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretalia del Departa

mento, por ('onducto reglamentario, mediante instancia ajus
tada al modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967
({{Boletín Oficial del Estacto» del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisito..<;. Hallarse en situación administrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la
expresada. deberá solicitarse y obtener el reingreso,

Méritos preferentes: Haber prestado como mínimo c1nco
afio..<; de servicios en Organismos Q Dependencias del Ministerio
de Obras Públicas como funcionario del Cuerpo.

Madrid, 20 de enero <le 1969.-El Subsecretario, Juan AnUr
nio Ollero.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras .de Gercma por la que se anuncia concurSO'
oposición para proveer una (1) vacante de Capa·
taz de C1ladriUa ~xist~nte en la plantilla de esta
provincia.

Por Resolución de la Direcdón General de Carreteras y
Caminos Vecinales de fecha 30 de noviembre de 1968 se con
voca concurso-oposición entre el personal de categoría inme
diata inferior, con UD afio de antigüedad en dicha plantilla,
para proveer una 11) olaza vacante de CapatitZ de Cuadrilla
existente en la misma en el cual podrá concurrir el personal
que reúna las condiciones reglamentarias, aunque sea de otras
provincias.

El concurso se efectuará de conformidad con 10 dispuesto
en el vigente Reglamento General de los Camineros del ]C~
tado, 8IPl'obado por Decreto 1287/1961, de 13 de juUo (<<Bole
Un Oficial del Estado» número 175. de 24 de julio de 1961).

La celebración de dicho concurS(Hlposición tendrá lugar en
Gerona, en dla, lugar y hora que serán fijados al publicarse
la relamón de aspirantes admitidos a examen.

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a
parNr del siguiente a la fecha de publicación de este anun..
cio en el «Boletín Oficial del Estado». para que 1m aspiran
tes presenten la correspondiente solicitud, en instancia diri~

gida al ilustrísimo señor Director general de Carreteras y Ca
minos Vecinales, a través de la Jefatura Provincial de Carre
teras en que resida el interesado.

En la solicitud se hará constar el nombre, apellidos, natu~

raleza. edad, estac;lo civil. domicilio y expresa manifestación
de que el aspirante pertenece al Cuerpo de Camineros del Es
tado y ostenta la categoría inmediata inferior a la de la va-
cante qUe se convoca, con un afio de antigüedad en la misma,
y detalladamente que reúna todas las condiciones eXigidas en
la convocatoria y loa méritos que pueda alegar.

Los mutilados. ex combatientes. ex cautivQ..<;, etc" harán
constar esta circull5tancla, acompatiando la documentación
acreditativa de su cualidad. Asimismo se presentarán las cer·
tificaciones justificativas de los méritos que alegue el aspi
rante,

En el desarrollo Y tram1tación de este concurso-op08ición
y en 10 no expresamente regulado por las anteriores condlc1<r
nes será de aplicación lo dispuesto con carácter generál por
el Decreto de la Presi1encia del Gobierno de 10 de mayo de
1967 y el Reglamento General del Personal de Camineros del
Estado de 13 de julio de 19tH

Lo qUe se hace público para general conocim"'nto.
Gerona, 11 de enero de 1969.-El Ingeniero Jefe. F. Ma.cáu

Vilar.-239-E.


